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SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 032-2024 
 
   

Acta de la Sesión Extra Ordinaria celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central de Heredia, 
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PUNTO UNICO: Conocimiento, análisis y aprobación del Plan Operativo Anual 2025, Presupuesto 
Ordinario 2025, así como el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto relacionado No.16-
2024 con el POA 2025 y Presupuesto Ordinario 2025. 
 

El señor Presidente solicita alterar el orden del día para dar lectura a moción con el fin de conocer el 
Informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 

ACUERDO 1. 
ESCUCHADA LA PROPUESTA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: ALTERAR EL ORDEN 
DEL DÍA, PARA CONOCER LA MOCIÓN REFERENTE AL INFORME DE HACIENDA 
NO.15-2024. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

Texto de la Moción:   
 

Integrar los siguientes aspectos a la agenda de las sesiones programadas para los días 
martes 10, miércoles 11 y jueves 12 de setiembre de 2024.  
 

- Dispensar de asunto entrado el Informe de Comisión de Hacienda y Presupuesto no. 16-2024 
que dictamina el Presupuesto Ordinario 2025, Plan Operativo Anual y Presupuesto Plurianual 
para el cuatrienio 2025-2028.  
 

ACUERDO 2. 
ESCUCHADA LA MOCIÓN, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: DISPENSAR DE ASUNTO 
ENTRADO EL INFORME DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO NO. 16-2024 
QUE DICTAMINA EL PRESUPUESTO ORDINARIO 2025, PLAN OPERATIVO ANUAL Y 
PRESUPUESTO PLURIANUAL PARA EL CUATRIENIO 2025-2028. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

- Seguidamente el señor Presidente, presenta moción de Orden que dice: 
 

“Se presenta una Moción de Orden para definir algunos aspectos de las sesiones que se realicen el día de 
hoy martes 10, miércoles 11 y jueves 12 de setiembre, tales como tiempos de participación, trámite de 
mociones, e incluir la participación de los profesionales de la Administración que están presentes en 
representación de la parte técnica.  
 

Texto de la moción: 
 

“Moción de Orden: La Presidencia presenta la siguiente Moción de Orden  
 

Con fundamento en el artículo 23, inciso A) del del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Concejo Municipal de Heredia, esta Presidencia mociona por el Orden para 
que: 
 

PRIMERO: Quienes tengan mociones de fondo o de forma respecto del punto único agendado, las 
presenten de acuerdo al Artículo 23 inciso C) del Reglamento, es decir, de previo a conocer el 
Presupuesto, precluyendo el derecho de mocionar si no se hiciera dentro de este espacio para lo cual el 
Directorio las recibirá inmediatamente que se apruebe esta moción de orden, a fin de que el Concejo 
Municipal determine si le da trámite de inmediato o se trasladan a Comisión de Hacienda y Presupuesto, 
todo de acuerdo a ese inciso del artículo 23 del Reglamento. 
 

SEGUNDO: Que se reciba a los funcionarios de la Administración Municipal, Lic. Adrián Arguedas 
Vindas, Director Financiero, Licda. Jackelinne Fernández, Gestora de Planificación y la Licda. Marianella 
Guzmán, Gestora de Presupuesto y a los directores y funcionarios que sea necesario; a fin de que 
expongan el Proyecto de Presupuesto Ordinario para el año 2025, Plan Operativo Anual 2025 y el 
Presupuesto Plurianual del cuatrienio 2025-2028 y de seguido se de lectura al Dictamen de Comisión de 
Hacienda y Presupuesto Informe no. 16-2024, para que posteriormente,  con base en el artículo 16 inciso 
D) del Reglamento mencionado y dada la relevancia del documento que se expondrá, la complejidad y la 
extensión, y las potestades que le atribuye el Reglamento a la Presidencia cada integrante de este Concejo 
Municipal, pueda intervenir en _3_ rondas de preguntas o comentarios, teniendo para cada espacio 
hasta  _5_ minutos, en vez de intervenir por una vez hasta por tres minutos tal y como se establece en el 
Reglamento, todo esto en vista de la complejidad y relevancia del documento presupuestario que se 
conocerá el día de hoy. 
 

ACUERDO 3. 
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ESCUCHADA LA PROPUESTA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR LA 
MOCIÓN DE ORDEN EN TODOS SUS EXTREMOS, TAL Y COMO SE HA PRESENTADO. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

- Seguidamente se procede a dar lectura al Informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 
16-2024 que dictamina el Presupuesto Ordinario 2025, Plan Operativo Anual y Presupuesto Plurianual 
para el cuatrienio 2025-2028.  
 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto rinde informe sobre los asuntos analizados en reunión realizada 
el viernes 06 de setiembre 2024 al ser las quince horas con diecisiete minutos. 

 

1. Remite: AMH-953-2024. 
Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal. 
Fecha: 30-08-2024. 
Asunto: Remisión del Proyecto del Plan Anual Operativo y Presupuesto Ordinario 2025 
 

Texto del AMH-953-2024: 
 

 
 

ANEXO 1- POA Y PRESUPUESTO ORDINARIO 2025. 
 

RECOMENDACIÓN: DESPUÉS DE ANALIZADO Y CONOCIDO EL PROYECTO DE PAO Y 
PRESUPUESTO ORDINARIO 2025 PRESENTADO AL CONCEJO MUNICIPAL MEDIANTE OFICIO 
AMH-0953-2024, SUSCRITO POR LA ALCALDESA MUNICIPAL, MII ÁNGELA AGUILAR VARGAS; Y 
LAS REUNIONES CELEBRADAS POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO LOS DÍAS 2, 
3, 4, 5 Y 6 DE SETIEMBRE DE 2024 EN HORAS DE LA TARDE, Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DICTAMEN DE RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL 
DÍA MARTES EN EL CUAL SE RECOMENDÓ AL CONCEJO MUNICIPAL LA INCLUSIÓN AL 
MANUAL DE CLASES Y PUESTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE HEREDIA DE NUEVOS PERFILES 
DE PUESTOS Y LA CREACIÓN DE NUEVAS PLAZAS PARA EL AÑO 2025, ESTA COMISIÓN 
RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL DE HEREDIA LA APROBACIÓN DEL PLAN OPERATIVO 
ANUAL Y EL PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2025, EL 
CUAL ES POR UN MONTO DE ₡28.681.745.870  (VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
COLONES), EL CUAL TUVO UN CRECIMIENTO DE UN 9.53% CON RELACIÓN AL AÑO 2024 Y 
DONDE EL PRESUPUESTO SE COMPONE EN UN 77% DE INGRESOS CORRIENTES, UN 3% DE 
INGRESO DE CAPITAL Y UN 20% DE FINANCIAMIENTO POR CONCEPTO DE USO DEL 
SUPERÁVIT; EN CONSECUENCIA, SE RECOMIENDA APROBAR LOS INGRESOS ESTIMADOS POR 
LA ADMINISTRACIÓN, JUNTO CON SUS RESPECTIVAS JUSTIFICACIONES, ASÍ COMO LOS 
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GASTOS ASIGNADOS, LAS METAS, PRODUCTOS Y RESULTADOS INDICADOS EN EL PLAN 
OPERATIVO ANUAL Y EL PRESUPUESTO PLURIANUAL PARA EL CUATRIENIO 2025-2028. 
LAS ESTIMACIONES DE INGRESOS DEL PRESENTE DOCUMENTO SE REALIZARON TOMANDO 
EN CONSIDERACIÓN LA SITUACIÓN ECONÓMICA QUE ATRAVIESA EL PAÍS EN ALGUNAS DE 
SUS PRINCIPALES VARIABLES MACROECONÓMICAS COMO LA INFLACIÓN, TASA DE INTERÉS, 
TIPO DE CAMBIO, EL AUMENTO DE LOS RIESGOS GEOPOLÍTICOS, EL GRADO DE RIGIDEZ EN 
LA GESTIÓN DE INGRESOS Y GASTOS, LA LIMITACIÓN EN FUENTES DE INGRESOS, LOS 
CAMBIOS EN EL ENFOQUE DE LOS PROGRAMAS MUNICIPALES Y EL COMPORTAMIENTO DE 
LOS DISTINTOS AGENTES ECONÓMICOS, SIEMPRE EN CONSONANCIA DE LOS PRINCIPIOS 
PRESUPUESTARIOS DE SOSTENIBILIDAD, GESTIÓN FINANCIERA, EQUILIBRIO, 
RAZONABILIDAD, PROPORCIONALIDAD, FLEXIBILIDAD PRESUPUESTARIA Y A SU VEZ, EL 
“PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD FISCAL” DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 176 DE LA CARTA 
MAGNA QUE ESTIPULÓ QUE “LA GESTIÓN PÚBLICA SE CONDUCIRÁ DE FORMA SOSTENIBLE, 
TRANSPARENTE Y RESPONSABLE, LA CUAL SE BASARÁ EN UN MARCO DE PRESUPUESTACIÓN 
PLURIANUAL, EN PROCURA DE LA CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA…”, 
ASIMISMO, SE TOMÓ EN CONSIDERACIÓN LO SEÑALADO EN LAS “INDICACIONES PARA LA 
FORMULACIÓN Y REMISIÓN A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PLAN 
OPERATIVO ANUAL, EL PRESUPUESTO INICIAL Y SUS VARIACIONES”. 
 

ES MENESTER SEÑALAR QUE EL LICENCIADO ADRIÁN ARGUEDAS VINDAS, DIRECTOR 
FINANCIERO ADMINISTRATIVO EXPUSO ANTE ESTA COMISIÓN LA EXISTENCIA DE UNA 
COMUNICACIÓN QUE AFECTABA EL PRESUPUESTO ORDINARIO QUE FUE PRESENTADO AL 
CONCEJO MUNICIPAL, ELLO EN VIRTUD DE QUE EL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS NO 
COMUNICÓ EN TIEMPO EL MONTO A TRANSFERIRSE AL GOBIERNO LOCAL POR CONCEPTO 
DEL IMPUESTO AL RUEDO PARA EL AÑO 2025. 
 

EN CUANTO A LOS EGRESOS SE RECOMIENDA APROBAR LOS DESTINOS Y ASIGNACIONES 
PRESUPUESTARIAS QUE LA ADMINISTRACIÓN HA DADO A LOS MISMOS EN LOS DIFERENTES 
PROGRAMAS Y LAS DIFERENTES PARTIDAS Y SUB-PARTIDAS, ASÍ COMO LA CREACIÓN DE LAS 
NUEVAS PLAZAS QUE SE ESTÁN PROPONIENDO TANTO EN EL PROGRAMA ADMINISTRATIVO, 
COMO EN EL DE SERVICIOS Y EL DE INVERSIÓN; ADEMÁS POR PARTE DE ESTA COMISIÓN SE 
VERIFICÓ QUE LOS INGRESOS QUE TIENEN UNA APLICACIÓN ESPECÍFICA REALMENTE ESTÉN 
ASIGNADOS Y APLICADOS A LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS QUE CORRESPONDAN SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE, QUE SE CONTEMPLE EL PRESUPUESTO PARA LA ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS, LOS RECURSOS QUE POR LEY DEBEN SER TRANSFERIDOS A OTRAS 
INSTITUCIONES PÚBLICAS Y LA PREVISIÓN DE UN AJUSTE SALARIAL POR EL ORDEN DEL 1% 
PARA EL AÑO VENIDERO CONFORME LOS ESTUDIOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS QUE SE 
PRESENTARON. AUNADO A LO ANTERIOR, EN CADA UNO DE LOS PROGRAMAS LA ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON LOS CLASIFICADORES POR OBJETO 
DEL GASTO Y ECONÓMICO VIGENTES.  
 

DE ESTA FORMA SE DICTAMINA SE PROCEDA A LA APROBACIÓN DEL DESGLOSE DE EGRESOS 
PRESUPUESTARIOS SEGÚN LA SIGUIENTE ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA:    
PROGRAMA I – ADMINISTRACIÓN GENERAL ₡9.680.315.805 EL CUAL REPRESENTA EL 34% DEL 
PRESUPUESTO. 
PROGRAMA II – SERVICIOS ₡10.358.130.353 EL CUAL REPRESENTA EL 36% DEL PRESUPUESTO. 
PROGRAMA III – INVERSIONES ₡8.643.299.712 EL CUAL REPRESENTA EL 30% DEL 
PRESUPUESTO. 
UNA VEZ HECHAS LAS OBSERVACIONES POR PARTE DE CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES Y 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, ASÍ COMO POR PARTE DE LOS 
REGIDORES PROPIETARIOS QUE NO SON DE LA COMISIÓN PERO PARTICIPARON DE LAS 
REUNIONES EN DONDE SE DISCUTIÓ EL PROYECTO DE ORDINARIO PRESENTADO POR LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL Y TENIENDO CLARO QUE ESTA RECOMENDACIÓN PARTE DEL 
SUPUESTO QUE EL CONCEJO MUNICIPAL COMO SE INDICÓ AL INICIO, APROBARÁ EL 
DICTAMEN DE RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN EN 
DONDE SE AUTORIZÓ LA INCORPORACIÓN DE NUEVOS PERFILES DE PUESTOS AL MANUAL DE 
CLASES Y PUESTOS, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DE LAS PLAZAS, SE RECOMIENDA AL CONCEJO 
MUNICIPAL POR PARTE DE ESTA COMISIÓN APROBAR EL PROYECTO DE POA Y PRESUPUESTO 
ORDINARIO 2025 DE LA MUNICIPALIDAD DE HEREDIA EL CUAL ES POR UN MONTO DE 
₡28.681.745.870 Y APROBAR EL PRESUPUESTO PLURIANUAL PARA EL CUATRIENIO 2025-2028. 
 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME.  
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A continuación, el señor Presidente da las gracias a las y los funcionarios Municipales que han venido 
para exponer el Presupuesto 2025. 
 

Seguidamente el Lic. Adrián Arguedas – Director Financiero brinda un saludo y señala que se presenta 
antes de hacer la exposición. Señala que lo acompañan la compañera Jacqueline Fernández Castillo, que 
es la Gestora de Planificación y a la derecha, la señorita Marianela Guzmán Díaz, que es la encargada de 
Presupuesto. 
 

También hoy los acompañan los otros 2 compañeros directores, el señor Francisco Ugarte, que es el 
director de Asesoría y Gestión Jurídica a la Municipalidad y la señora Lorely Marín Mena, que es la 
Directora de Inversión Pública y en caso de que sea necesario aclarar algún aspecto en esa materia. 
 

Agrega que ahorita estamos en un proceso importante, en el cual hay fechas establecidas para esta 
presentación y esta aprobación, de conformidad con el artículo 105 y 106 del Código Municipal. 
 

El presupuesto ordinario que se presenta tiene que ser discutido, analizado y remitido a la Contraloría 
General de la República en el mes de septiembre, es decir que hasta el 30 septiembre hay tiempo para 
poderlo remitir aprobado.  
 

Da las gracias por el espacio y por la oportunidad, porque se está viendo de manera oportuna. 
 

Tiene que señalar también, que el presupuesto, el POA- Presupuesto, es un documento de suma 
importancia. Tal vez podría decir sin atreverme a equivocarme, que el más importante desde el punto de 
vista administrativo. ¿Por qué? Porque es el documento que permite hacer uso de los recursos para el 
año siguiente, caso contrario, no se pueden utilizar y ahí está la normativa que respalda, eso está en las 
normas técnicas. 
 

Realmente no se podría ni tan siquiera contratar las plazas nuevas que el Concejo aprobó el día lunes, -
entonces es de suma importancia este documento y lo que ustedes puedan revisar y las consultas que 
ustedes tengan, serán bienvenidas y en la medida de lo posible trataremos todas de atenderlas.- 
 

Se hace acá una descripción sucinta, del proyecto de presupuesto con los aspectos que consideran más 
relevantes, ya que en Comisión de Hacienda analizaron todos los rubros y fueron reuniones ampliadas. 
Evidentemente el documento está muchísimo más ampliado, todas las justificaciones, los 
razonamientos, las acciones, los objetivos y demás que se visualizan para el próximo año. 
 

De seguido inicia la presentación del POA la Licda. Jaqueline Fernández. Continúa luego con la 
exposición el Lic. Adrián Arguedas con la parte de Ingresos y Presupuesto Plurianual y finaliza la Licda. 
Marianella Guzmán con la parte de egresos, por tanto, se transcribe en forma íntegra el documento 
presupuestario, tal y como se detalla a continuación. 
 

Documento Presupuestario 
 

PLAN OPERATIVO ANUAL 2025 
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La Licda. Priscila Quirós señala que le pidió la palabra para dejar constancia de que esta asesoría le ha 
recomendado al regidor José Daniel Berrocal Miranda participar del debate y de la discusión y votación 
de la sesión de esta noche, porque de acuerdo al artículo 31, inciso a del Código Municipal, en realidad 
no existe un conflicto de interés ni limitaciones que le impidan participar de la votación de este 
documento, aunque se incluya un aumento de 1% para los funcionarios municipales, en virtud de que su 
mamá en realidad se pensiona en el mes de diciembre y entonces ningún extremo laboral va a incluir 
este 1%, eso es importante dejarlo constando. Su participación en la sesión número 31-2024 en la 
votación del Informe de Comisión de Hacienda y Presupuesto número 15- 2024 no invalida, lo acordado 
por el Concejo Municipal y su intención más bien es de transparentar, de generar transparencia en la 
participación del día de ayer. Se justifica en poder indicar que los extremos laborales se le pagarán hasta 
el mes de diciembre, sin embargo, no hay una causal para que tenga que separarse, por lo que se le ha 
recomendado que no es necesario su inhibitoria y quería dejar constancia de ese tema. 
 
El regidor Freddy Cervantes indica que tiene una pregunta al Lic. Adrián Arguedas, ya que le causa dudas 
la revisión de tasas. Los aumentos salariales están referidos a la inflación y son muy pocos. La 
recalificación de avalúos sería una problemática doble y la ARESEP anuncia aumento en tarifas de agua. 
Esto generaría una preocupación en las personas más la situación que tenemos de todo el país. 
 
El regidor Marlon Obando indica que este es el documento más importante de la municipalidad ya que 
aquí va todo el funcionamiento de la municipalidad. Le hubiese gustado que hubiera crecido más en 
inversiones y con respecto al tema de fiscalización que deben dar. Agradece al Lic. Adrián Arguedas y a 
la Licda. Jacqueline Fernández la ayuda que les dieron en la comisión, ya que deben ser analíticos y les 
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enviaron los informes de ejecución. Vio el informe que se presentó y daba 77% de ejecución. Había 
proyectos que no se pudieron realizar, como por ejemplo los de la LCA Ley de Contratación 
Administrativa. Ya lo de la ley se está aplicando y están tomando medidas en la Proveeduría. Ese 
superávit específico necesitan desaparecerlo. Aparte, los gastos de protocolarios y sociales y culturales 
están muy bajos. Le gustaría para esa ejecución se reserve 20 millones. Cada inversión debe ser de la 
mejor manera para rendir cuentas a la ciudadanía. El porcentaje de becas le hubiera gustado que 
creciera, pero están con mucha necesidad. 
 
El señor Presidente indica que tiene un par de consultas, ya que le parece importante que la ciudadanía 
este enterada. Es importante que explique el contexto de algunos proyectos como la construcción del 
Puente de Pirro, para que se vea porque se aprueba. Además, conocer con más detalle la ciudadanía las 
zonas para arreglos de aceras y si se va a dar el desarrollo del bulevar mediante este presupuesto 
ordinario. 
 
El regidor Manrique Ortiz señala que hoy recibió de don Francisco Sánchez una carta, en donde no le 
calzan los plazos. 
 
Y, es que se refiere exactamente, Por ejemplo:  si ustedes lo tienen, ahí se lo pueden presentar en mano 
de oro de cargas sociales, dice él, hace un cuadrito que son 16000000 USD en  millones 16.2 millones. 
Un 69.34%. 
 
Pero en una parte de las conclusiones dice que es el rubro de 18.2 millones. Entonces no, tiene un calce 
de 2000000 de colones que a pesar de que el porcentaje es el mismo 69.84 con relación al gran total 
mensual de 23.4 millones. Por otro lado, no le calzan los números en la calculadora. 
 
De esos 23.4, si los divide  y  lo multiplica por 12 le da 281.7 millones, sin embargo, en el post presupuesta 
883.0 tiene una falta de calce de 600000000. No sabe si es que viendo algo, o está cometiendo algún 
error con la calculadora o tal vez sí podrían ver quien les puede explicar estas diferencias.  
 
El Lic. Adrián Arguedas señala que es importante que entienden la dinámica que puede haber con el 
incremento de bienes inmuebles y es que es necesario, la Municipalidad no se puede quedar estancada. 
Esa conciencia si está para valorar eso. Es el ingreso más importante que tiene la Municipalidad. -
Nosotros pagamos cada vez por los servicios que nos brindan y así en todos los programas que tenemos-
. Es el más importante en la Municipalidad de Heredia. Es un examen que debe hacerse y es necesario. 
Ese bien tiene más de 10 años de desactualizado. Desde la Alcaldia remiten informes. Con respecto al 
tema de proyectos, La Ing. Lorelly Marín puede explicar con más detalle. 
 
La Ing. Lorelly Marín explica que, con respecto al Puente Pirro, hay que seguir presupuestándolo, ya que 
hay una demanda en el Contencioso por parte de CODOCSA, por un tema de reajuste. Desde el 2017 se 
pidió la declaración de patrimonio de ese puente. No pueden emitir una orden de inicio, pero el proyecto 
está adjudicado y hay que seguir presupuestando. 
El bulevar no va en este presupuesto, ya que no tienen la declaratoria de interés público. Con respecto 
al proyecto de aceras, hay proyectos que se manejan por demanda. Si prepara los puntos específicos y 
sale distintos elementos como recursos, no podrían atenderlos. Lo tienen mapeado y lo trabajan con 
denuncias y solicitudes de los vecinos. Atienden el corredor accesible y es un proyecto que nació desde 
el 2011 en el Concejo Municipal y es hacer una ruta segura, para conectar instituciones de interés de las 
personas y se ejecuta en los 4 distritos. 
 
El Lic. Adrian Arguedas indica que con respecto a la consulta del regidor Manrique Ortiz, estaba 
revisando. Eso en función de lo que se muestra en la tabla versus los 18 millones por cargas sociales.  
 
La señora Alcaldesa Municipal explica que, lamentablemente es que este documento don Francisco 
Sánchez envió hoy a las 4:00 de la tarde y efectivamente no lo habían revisado para verlo, entonces 
revisando, efectivamente hay una diferencia de los 16000000 a 18000000, porque los 18000000 los 
toma de un cálculo que hace de estimaciones de salarios y cargas sociales, y lo otro lo toma de los gastos 
reales que se van haciendo. Ya le escribió a don Francisco Sánchez porque, de todas formas, aquí con el 
señor Presidente habían quedado que don Francisco Sánchez tiene que venir al Concejo Municipal, a 
explicar exclusivamente lo que son las tasas de aseo de vías y entonces ahí estarían subsanando toda la 
explicación que él tiene que dar. Ya lo definieron, incluso fue dentro de la comisión, que se acordó ese 
tema y a él ya se le dijo que tiene que venir al Concejo a explicar toda la forma del cálculo de la tasa, por 
tanto ahí estarían subsanando. 
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REC. El señor Presidente decreta un receso a partir de las 8:10 p.m. y se reinicia la sesión al ser las 
8:26 p.m. 
 
Seguidamente el señor Presidente presenta una moción de orden la cual dice: 
 

Se deja constancia de que a folio 153 del documento del Presupuesto Ordinario 2025 se 
corrigió el error en el nombre del beneficiario del monto de 28.426.900 para cambio de 
ventanales y oficinas ya que corresponde a la Junta Administrativa del Liceo de Los Lagos 
y no a la Junta de Educación de la Escuela Líder de Los Lagos. En idéntico sentido se 
corrigió el error en relación al beneficiario del monto de 6.203.700, correspondiente a 
adquisición de nuevo mobiliario para aulas del Liceo Los Lagos (pupitres escolares y 
escritorios para docentes) ya que el beneficiario es la Junta administrativa del Liceo Los 
Lagos y no la Junta de Educación de la Escuela Líder de los Lagos.  

 
Conocido, analizado y discutido en todos sus extremos el documento presupuestario para el año 2025, 
se procede a tomar el acuerdo, el cual dice: 
 
ACUERDO 4. 
// CON MOTIVO Y FUNDAMENTO EN EL DOCUMENTO AMH-953-2024 Y 
DOCUMENTOS ANEXOS, EL CUAL FUE SUSCRITO POR LA ALCALDESA, MII. ANGELA 
AGUILAR VARGAS Y, UNA VEZ ANALIZADO EL PLAN OPERATIVO ANUAL 2025 Y EL 
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2025 Y EL 
PRESUPUESTO PLURIANUAL PARA EL CUATRIENIO  2025-2028 PRESENTADO POR 
LA ADMINISTRACIÓN Y EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 
PRESUPUESTO NO. 16-2024, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 
APROBAR EL INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO NO. 16-
2024 Y EN CONSECUENCIA APROBAR EN TODOS SUS EXTREMOS EL PLAN 
OPERATIVO ANUAL PARA EL 2025 Y EL PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL 
PERÍODO 2025 ASÍ COMO EL PRESUPUESTO PLURIANUAL PARA EL CUATRIENIO  
2025-2028 DE LA MUNICIPALIDAD DE HEREDIA, EL CUAL ES POR UN MONTO TOTAL 
DE  DE VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA COLONES (₡.28.681.745.870 COLONES) 

 

** ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

** CONOCIDO EL ÚNICO PUNTO DE LA AGENDA LA PRESIDENCIA DA POR 
FINALIZADA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NO.032-2024 AL SER LAS  VEINTE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS.-  
 
 
 
 

 
MSC. FLORY A. LVAREZ RODRÍGUEZ   MBA. JOSÉ PABLO QUESADA CASTRO 
SECRETARIA MUNICIPAL                             PRESIDENTE MUNICIPAL  
 
 
 
  

MII. ÁNGELA AGUILAR VARGAS 
ALCALDESA MUNICIPAL 
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